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JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS 
DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DEL 
CIUDADANO.  

EXPEDIENTE: TEEH-JDC-058/2017 Y SUS 
ACUMULADOS.  

ACTORES: HÉCTOR MARIO CERVANTES 
LEÓN Y OTROS. 

AUTORIDAD RESPONSABLE: DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y 
PARTIDOS POLÍTICOS Y CONSEJO 
GENERAL AMBOS DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL DE HIDALGO. 

MAGISTRADO PONENTE: SERGIO ZÚÑIGA 
HERNÁNDEZ. 

Pachuca de Soto, Hidalgo; a 17 diecisiete de noviembre de 2017 dos mil 

diecisiete.  

 

VISTOS para resolver los autos de los Juicios para la Protección de los 

Derechos Político Electorales de los Ciudadanos, radicados bajo los números 

de expedientes TEEH-JDC-058/2017 interpuesto por Héctor Mario Cervantes 

León y otros, así como sus acumulados TEEH-JDC-059/2017 interpuesto por J. 

Dolores López Guzmán en su carácter de representante legal de la Asociación 

“Ciudadanos Hidalguenses en Acción, A.C.”, y TEEH-JDC-060/2017 

interpuesto por J. Dolores López Guzmán en su carácter de representante legal 

de la Asociación “Ciudadanos Hidalguenses en Acción, A.C.” y otros, mediante 

los cuales impugnan diversas actuaciones de los funcionarios del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo.  

 

En obvio de repeticiones a lo largo de esta resolución, en adelante se presenta 

un glosario que servirá para agilizar su comprensión y lectura de la misma.      

 

GLOSARIO 

Actores del expediente TEEH-JDC-
058/2017 

Héctor Mario Cervantes León, Raúl Estrada León, 
Zenly Quetzal Flores Rios, María del Pilar García 
Arias, Ma. Trinidad Minerva Alvarado Granados, 
María González Cabrera, Gloria Nayeli Hernández 
Rosas y Froylán Islas Islas. 

Asociación Asociación “Ciudadanos Hidalguenses en Acción, 
A.C.”.  

Instituto Instituto Estatal Electoral de Hidalgo. 
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Dirección Ejecutiva: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos. 

Código Electoral Código Electoral del Estado de Hidalgo. 

Constitución:  Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Constitución Local: Constitución Política del Estado de Hidalgo. 

Ley Orgánica del Tribunal: Ley Orgánica del Tribunal Electoral del Estado de 
Hidalgo. 

Reglamento Interior del Tribunal: Reglamento Interior del Tribunal Electoral del 
Estado de Hidalgo. 

Tribunal Electoral: Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo. 

 

1. ANTECEDENTES. De lo manifestado por los actores en sus escritos de 

demanda  y de las demás constancias que obran en el expediente, se advierte 

lo siguiente: 

 

1.1 Invitación a celebrar asamblea. En el mes de octubre de la presente 

anualidad, la asociación difundió invitación dirigida a la sociedad en general 

para participar en la Asamblea Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, en 

la cual podrían afiliarse a la misma y participar en el proceso de selección de 

delegados. 

 

1.2 Mesa de registro. El día 28 veintiocho de octubre de 2017 dos mil 

diecisiete, en el domicilio ubicado en el Boulevard San Carlos número 201, 

fraccionamiento San José, del Municipio de Mineral de la Reforma Hidalgo, el 

Instituto instaló mesa de afiliación a fin de obtener el quórum existente para la 

celebración de la Asamblea Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, la 

cual no se celebró toda vez  que no existió el quórum legal requerido.  

 

1.3 Juicio para la Protección de los Derechos Político-Electorales del 

Ciudadano.- El 6 seis de noviembre de 2017 dos mil diecisiete, los actores 

promovieron los presentes Juicios Ciudadanos en contra de diversas 

actuaciones de los funcionarios del Instituto.   

 

1.4 Integración, Registro y Turno. El Magistrado Presidente y la Secretaria 

General de este Tribunal, mediante proveído de fecha 07 siete de noviembre de 
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2017 dos mil diecisiete, ordenaron integrar el expediente indicado en el rubro y 

turnarlo a la ponencia del Magistrado Instructor, para la debida substanciación.  

  

1.5 Radicación y requerimiento. En su oportunidad, el presente juicio fue 

radicado en la ponencia del Magistrado Instructor, se realizó el requerimiento 

que se consideró necesario, se admitió y con fecha 16 dieciséis de noviembre 

del año en curso se ordenó dictar la presente sentencia. 

 

2. COMPETENCIA. 

 

2.1 Este Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, tiene jurisdicción y es 

competente para conocer y resolver del presente Juicio de Protección de los 

Derechos Político-Electorales del Ciudadano, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 24 fracción III, 99 inciso “C”, fracción III de la Constitución 

Local;  1, fracción I, 2, 13, 15, 16, 343, 344, 345, 346 fracción IV, 347, 349, 351, 

352, 355, 364, 367, 368, 369, 433 fracción I, 434, 435, 436 y 437 del Código 

Electoral; 2, 12 fracción V, inciso b, de la Ley Orgánica del Tribunal y 1, 17 

fracción I del Reglamento Interior del Tribunal, por tratarse de Juicios para la 

Protección de los Derechos Político-Electorales. 

 

3. PRESUPUESTOS PROCESALES. Previo a analizar la procedencia o 

improcedencia del juicio en que se actúa, este Tribunal Colegiado determina 

analizar los presupuestos procesales inherentes al mismo, toda vez que su 

estudio es de carácter oficioso, en virtud de que para que un procedimiento de 

carácter jurisdiccional pueda desarrollarse con validez y eficacia jurídica es 

necesario que los mismos se encuentren plenamente satisfechos. 

 

3.1 Forma. El artículo 352 del Código Electoral establece los requisitos que 

debe contener el escrito mediante el cual se interponga un medio de 

impugnación siendo éstos los siguientes: 

 

“Artículo 352. Los medios de impugnación deberán presentarse por 

escrito, debiendo cumplir con los requisitos siguientes: 

I. Serán interpuestos por triplicado y ante la Autoridad señalada como 

responsable del acto o resolución impugnados; 

II. Hacer constar el nombre del actor; 

III. Señalar domicilio para oír y recibir notificaciones; 
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IV. Acompañar el o los documentos que sean necesarios para acreditar 

la personería del promovente; 

V. Señalar el medio de impugnación que se hace valer; 

VI. Identificar el acto o resolución impugnada y la autoridad responsable 

del mismo; 

VII. Mencionar de manera expresa y clara los hechos en que basa su 

impugnación, los agravios que le cause el acto o resolución impugnados 

y los preceptos legales presuntamente vulnerados; 

VIII. Ofrecer y aportar pruebas dentro de los plazos para la interposición 

o presentación de los medios de impugnación previstos en el presente 

Código; mencionar en su caso, las que deban requerirse, cuando el 

promovente justifique que oportunamente las solicitó por escrito al 

órgano o a la Autoridad competente y éstas no le hubieran sido 

entregadas; y 

IX. Hacer constar el nombre y la firma autógrafa del promovente.” 

 

3.2 IMPROCEDENCIA. Del análisis que se realiza a la instrumental de 

actuaciones se advierte que el ocurso presentado con fecha 06 seis de 

noviembre del año en curso en el expediente TEEH-JDC-058/2017 no contiene 

rúbrica autógrafa de Juan Carlos Luna Martínez. Así mismo, de la demanda 

presentada en el expediente número TEEH-JDC-060/2017 se desprende que 

los ciudadanos Ubaldo González Vargas, Fausto León Vargas, Diana Montes 

Hernández, Rafael Camargo Camargo, Eusebio Montaño Pastrana y Humberto 

Cortes Sevilla, no firmaron el escrito inicial interpuesto. 

 

En virtud de lo anterior, mediante proveído de fecha 08 ocho de noviembre de 

2017 dos mil diecisiete, con fundamento en los artículos 353 fracción I del 

Código Electoral y 17 del Reglamento Interior del Tribunal del Estado de 

Hidalgo, el Magistrado Instructor determinó realizar el pronunciamiento 

respectivo para el momento procesal oportuno. 

 

En este orden de ideas, es de precisarse que con fundamento en lo dispuesto 

por la fracción IX del artículo 352 del Código Electoral, la firma autógrafa del 

medio de impugnación constituye un requisito indispensable para su 

presentación, por lo que en consecuencia los integrantes de este Tribunal 

Electoral determinan hacer efectiva la sanción prevista en el artículo 353 

fracción I del ordenamiento legal anteriormente citado, teniendo por no 

interpuestos los Juicios para la Protección de los Derechos Político 

Electorales del Ciudadano promovidos por Juan Carlos Luna Martínez, Ubaldo 

González Vargas, Fausto León Vargas, Diana Montes Hernández, Rafael 
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Camargo Camargo, Eusebio Montaño Pastrana y Humberto Cortes Sevilla en 

los expedientes números TEEH-JDC-058/2017 y TEEH-JDC-060/2017 

respectivamente, toda vez que los ocursos  a través de los cuales pretendieron 

interponerlos carecen de la firma autógrafa de los citados promoventes.     

 

3.3 PROCEDENCIA. Al analizar la instrumental de actuaciones, la cual goza de 

pleno valor probatorio de conformidad con lo establecido por la fracción II del 

artículo 361 del Código Electoral, se llega al conocimiento de que los 

presupuestos procesales contenidos en el artículo 352 del Código 

anteriormente citado, se encuentran plenamente satisfechos a excepción del 

contenido en la fracción I, ello es así en virtud de que los juicios en que se 

actúan no fueron interpuestos ante el Instituto; sin embargo, esta Autoridad en 

aras de garantizar el derecho humano tutelado en el artículo 17 de la 

Constitución, consistente en tener acceso a una justicia pronta y expedita 

determina no actualizar la causal de improcedencia prevista en la fracción I del 

artículo 353 del ordenamiento legal en cita, teniéndose por cumplido el requisito 

establecido en la fracción I del artículo 352 del Código Electoral. 

 

3.4 Oportunidad. De conformidad con lo establecido en el artículo 351 del 

Código Electoral, los medios de impugnación deberán presentarse dentro de los 

cuatro días contados a partir del siguiente a aquél en que se tenga 

conocimiento del acto o resolución impugnado. 

 

En virtud de lo anterior es de precisarse que de la instrumental de actuaciones 

la cual ha sido previamente valorada se desprende que los actores al interponer 

los juicios en que se actúan fundaron su petición esencialmente en la negativa 

que se les realizó para participar en la Asamblea Municipal de Mineral de la 

Reforma, Hidalgo, la cual se celebraría el día 28 veintiocho de octubre de 2017 

dos mil diecisiete, fecha a partir de la cual los actores tuvieron conocimiento del 

acto impugnado. 

 

En este orden de ideas, a efecto de computar el plazo establecido en el artículo 

351 del Código Electoral se tiene que el término para interponer los medios de 

impugnación en que se actúan comenzó a contabilizarse el día 30 treinta de 

octubre y feneció el día 6 seis de noviembre ambos del año en curso, 

afirmación que se realiza en virtud de que los días 29 veintinueve de octubre, 4 

cuatro y 05 cinco de noviembre son inhábiles, además de que mediante la 

circular número 007/2017 de fecha 19 diecinueve de octubre de 2017 dos mil 

diecisiete emitida por la Secretaria General de este Tribunal se decretaron 

como días inhábiles los días 2 dos y 3 tres de noviembre. 
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Derivado de lo anterior y al haberse incoado los juicios ciudadanos el día 06 

seis de noviembre del año en curso, se tiene que los mismos fueron 

presentados dentro del término establecido en el artículo 351 del Código 

Electoral.  

 

4. Sobreseimiento. 

 

La fracción II del artículo 354 del Código Electoral es de la literalidad siguiente: 

 

“Artículo 354. Procederá el sobreseimiento de los Medios de 

Impugnación, cuando: 

 

…II.- La Autoridad responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque, de tal manera que quede totalmente sin materia el 

medio de impugnación respectivo antes de que se dicte la resolución y/o 

sentencia.” 

 

De la transcripción de la fracción en análisis se desprende que procede el 

sobreseimiento de un juicio ciudadano cuando éste quede sin materia antes de 

que se dicte la correspondiente resolución. 

 

En este orden de ideas es de puntualizarse que de los autos que integran los 

juicios en que se actúa se desprende lo siguiente: 

 

1. Los actores del expediente número TEEH-JDC-058/2017 establecieron como 

motivos de agravio esencialmente lo siguiente:  

a. Que les fue negada la posibilidad de participar en la Asamblea, además 

de que tampoco se les informó que podrían afiliarse a la asociación, lo 

que a su decir representa una cancelación a su derecho de asociación 

en materia política; y  

b. Que la negativa de los funcionarios responsables para que ejercieran su 

derecho de asociación y participaran en la asamblea debió estar fundada 

y motivada. 

 

2. En el expediente número TEEH-JDC-059/2017, la asociación en vía de 

agravios manifestó lo siguiente: 

a. Que es ilegal la negativa  por parte de los funcionarios del Instituto 

Estatal Electoral de Hidalgo adscritos a la Dirección Ejecutiva quienes no 

permitieron a veintiocho ciudadanos integrarse a participar en los 
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trabajos de la Asamblea Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo, 

que habría de celebrarse el 28 veintiocho de octubre de la presente 

anualidad, con lo cual se le generó perjuicio a la asociación ya que con la 

presencia de ellos se hubiese reunido el quórum legal. 

b. Que la negativa es trasgresora del principio de legalidad. 

c. Que aún y cuando los actores del expediente TEEH-JDC-058/2017 

exhibieron su credencial y el comprobante de cambio de domicilio no les 

fue permitido participar en los trabajos. 

d. Que no se encuentra fundada ni motivada la negativa realizada.  

 

3. En el expediente número TEEH-JDC-060/2017, la asociación estableció 

esencialmente como agravios los siguientes: 

a. Que la negativa realizada por la autoridad responsable causa un doble 

perjuicio, a saber: a la asociación porque no se cumplió con el quórum 

requerido para celebrar la Asamblea Municipal de Mineral de la Reforma, 

Hidalgo, la cual se llevaría a cabo el 28 veintiocho de octubre de 2017 

dos mil diecisiete y a los ciudadanos porque se les impidió participar y 

afiliarse a un partido en formación. 

b. Que aún y cuando los actores del expediente número TEEH-JDC-

058/2017 exhibieron su credencial y el comprobante de cambio de 

domicilio no les fue permitido participar en los trabajos. 

c. Que el aducir que “no están en el sistema los ciudadanos” no puede ser 

considerada como una causa justificada para haberles negado el 

ejercicio de sus derechos políticos. 

 

De lo anteriormente reseñado se desprende que en esencia los actores hacen 

valer agravios que a su consideración vulneran los derechos de afiliación y de 

asociación.  

 

Por su parte, la autoridad responsable mediante los oficios números 

IEE/SE/581/2017, IEE/SE/582/2017 y IEE/SE/583/2017 de fechas 15 quince de 

noviembre del año 2017 dos mil diecisiete, suscritos por el Secretario Ejecutivo 

del Instituto Estatal Electoral de Hidalgo emitió los correspondientes informes 

circunstanciados, de los cuales se desprende que hace valer una causal de 

improcedencia basada en las siguientes aseveraciones: 

a. Que la asociación a través de su representante legal dirigió oficio a la 

Dirección Ejecutiva, el cual fue recibido por el Instituto Estatal 

Electoral de Hidalgo el día 7 siete de noviembre de 2017 dos mil 

diecisiete, por medio del cual hizo del conocimiento que se llevarían a 

cabo asambleas los días 10 diez, 11 once y 12 doce de noviembre del 
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presente año en los municipios de Santiago Tulantepec, Tulancingo 

de Bravo, Tetepango, Atitalaquia y Mineral de la Reforma, motivo por 

el cual se agendaron las citadas asambleas.   

b. Que el presente asunto se ha quedado sin materia dado que el acto 

que impugnaban perdió vigencia al llevarse a cabo el día domingo 12 

doce de noviembre del año en curso la asamblea relativa al Municipio 

de Mineral de la Reforma, Hidalgo, cuyos resultados se encuentran 

en el acta número IEEH/CHEA/MDR/052/12-11-17; asamblea a la 

cual asistieron los actores de los juicios en que se actúa, quienes 

fueron registrados por los funcionarios del Instituto, lo cual se 

desprende de los formatos originales de afiliación de los ciudadanos 

registrados el día 12 doce de noviembre del presente año. 

 

Al respecto cabe precisar que la autoridad responsable adjuntó a los informes 

en análisis entre otras documentales, las copias certificadas del acta número 

IEEEH/CHEA/MDR/052/12-11-17, la cual con fundamento en lo dispuesto por la 

fracción I del artículo 361 del Código Electoral, tiene pleno valor probatorio y el 

alcance de acreditar que el día 12 doce de noviembre de 2017 dos mil diecisiete  

se llevó a cabo la Asamblea Municipal de la asociación, misma en la cual a las 

10:44 diez horas con cuarenta y cuatro minutos se inició el registro de 

asistencia y a las 12:32 doce horas con treinta y dos minutos se certificó que 

existía hasta ese momento 287 (Doscientos ochenta y siete) manifestaciones 

formales de afiliación, por lo que se declaró la existencia del quórum legal para 

iniciar la asamblea, la cual comenzó a desarrollarse a las 12:37 doce horas con 

treinta y siete minutos. 

 

Así mismo, el Instituto adjuntó copia certificada de los formatos de afiliación de 

los ciudadanos registrados en la Asamblea Municipal de Mineral de la Reforma, 

Hidalgo, los cuales con fundamento en la fracción I del artículo 361 del Código 

Electoral tienen pleno valor probatorio y el alcance de acreditar que entre otros, 

los ciudadanos Ma. Trinidad Minerva Alvarado Granados, Héctor Mario 

Cervantes León, Raúl Estrada León, Zenly Quetzal Flores Ríos, María del Pilar 

García Arias, Mariana González Cabrera, Gloria Nayeli Hernández Rosas y 

Juan Carlos Luna Martínez fueron afiliados a la asociación el día 12 doce de 

noviembre de 2017 dos mil diecisiete, mientras que Froylán Islas Islas fue 

afiliado el día 28 veintiocho de octubre de la presente anualidad. 

 

De lo anteriormente analizado, este Tribunal Colegiado llega a la conclusión de 

que al haberse celebrado el día 12 doce de noviembre de la presente 

anualidad, la Asamblea Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo de la 
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asociación, se tuteló el derecho de asociación  y con la afiliación quedó 

satisfecho dicho derecho inherente a los actores del expediente número TEEH-

JDC-058/2017, razón por la cual los juicios en que se actúa han quedado sin 

materia, afirmación que se realiza en virtud de que la causa de pedir de los 

actores radica esencialmente sobre dos puntos medulares siendo éstos los 

siguientes: 1. La presunta restricción al derecho de asociación de los 

ciudadanos  Héctor Mario Cervantes León, Raúl Estrada León, Zenly Quetzal 

Flores Rios, María del Pilar García Arias, Ma. Trinidad Minerva Alvarado 

Granados, María González Cabrera, Gloria Nayeli Hernández Rosas y Froylan 

Islas Islas para afiliarse a la Asociación “Ciudadanos Hidalguenses en Acción, 

A.C.”; y 2. Que la negativa por parte de la autoridad responsable para afiliar a 

los ciudadanos trasgredió el derecho de la asociación para poder celebrar la 

Asamblea Municipal de Mineral de la Reforma, Hidalgo; motivo por el cual, al 

haberse colmado los mismos el día 12 doce de noviembre de la presente 

anualidad, con fundamento en lo dispuesto por la fracción II del artículo 354 del 

Código Electoral, se declara el sobreseimiento de los juicios en que se actúa. 

 

 

 RESOLUTIVOS 

 

PRIMERO.- Este Tribunal Electoral es competente para resolver los Juicios 

para la Protección de los Derechos Político-Electorales del Ciudadano, en que 

se actúa. 

 

SEGUNDO.- Se tienen por no presentados los Juicios para la Protección de 

los Derechos Político-Electorales del Ciudadano promovidos por Juan Carlos 

Luna Martínez, Ubaldo González Vargas, Fausto León Vargas, Diana Montes 

Hernández, Rafael Camargo Camargo, Eusebio Montaño Pastrana y Humberto 

Cortes Sevilla en los expedientes números TEEH-JDC-058/2017 y TEEH-JDC-

060/2017 respectivamente, en términos de lo expuesto en el apartado número 

3.2 de la presente resolución. 

 

TERCERO.- Se actualiza el sobreseimiento en los juicios en que se actúa, en 

base a lo expresado en el apartado número 4 de la presente sentencia. 

 

CUARTO.- NOTIFÍQUESE como en derecho corresponda. Asimismo, hágase 

del conocimiento público, a través del portal web de este Tribunal Electoral. 
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Así lo resolvieron y firmaron por unanimidad los Magistrados que integran el 

Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo, Magistrado Presidente Manuel Alberto 

Cruz Martínez, Magistrada María Luisa Oviedo Quezada, Magistrada Mónica 

Patricia Mixtega Trejo, Magistrado Sergio Zúñiga Hernández y Magistrado 

Jesús Raciel García Ramírez, siendo ponente el cuarto de los mencionados, 

ante la Secretaria General, Licenciada Jocelyn Martínez Ramírez que autoriza y 

da fe.  

 


